
Resolución del Servicio Municipal de Par
ques y Jardines de Barcelona por la 
que se anuncia concurso para contratar 
los trabajos de ampliación y moderni
zación del Jardín Zoológico del parque 
de la Ciudadela (ubicaciones del núcleo 
de primates en el Parque Zoológico, pri
mera fase, y reconstrucción actual pa
bellón «Antropoides»).

Se anuncia concurso de los trabajos de 
ampliación y modernización del Jardín 
Zoológico del parque de la Ciudadela 
Cubicaciones del núcleo de primates en 
el Parque Zoológico, primera fase, y re
construcción actual pabellón «Antropoi
des»), bajo el tipo de 6.692.509 pesetas, 
según proyecto que está de manifiesto en 
las oficinas de este Servicio Municipal, 
sitas en la avenida del Marqués de Comi
llas, sin número (parque de Montjuich).
 El plazo de duración de estos trabajos 
será de tres meses.

El pago de estos trabajos se efectuará 
con cargo al presupuesto especial de gas
tos de este servicio.

Para tomar parte en el concurso, los 
licitadores deberán constituir previamen
te la garantía provisional de 96.925 pe
setas; la garantía definitiva y la comple
mentaria, en su caso, se deducirán de 
acuerdo con el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, con aplicación de los tipos mínimos 
en el mismo señalados.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de Timbre de cinco pesetas y reintegra
das con sello municipal de 2.690 pesetas, 
se redactarán con arreglo al modelo que 
consta al pie del escrito.

Las proposiciones, juntamente con to
dos los documentos, debidamente reinte
grados, que requiere el pliego, se presen
tarán en el mencionado Servicio Munici
pal, durante las horas de oficina, desde el 
día siguiente al de la inserción de este 
anuncio hasta las doce horas del día há
bil anterior al del concurso.

La apertura de plicas se verificará en 
la sede de este Servicio, a partir de las 
diez horas del día en que se cumplan los

once hábiles desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ...... , con domicilio

en la calle de ...... , enterado del pliego
de condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir el concurso relativo a la 
adjudicación de los trabajos de amplia
ción y modernización del Jardín Zoológico 
del parque de la Ciudadela (ubicaciones 
del núcleo de primates en el Parque Zoo
lógico, primera fase y reconstrucción 
actual pabellón «Antropoides»), se com
promete a realizarlos, con sujeción a los 
expresados documentos, por ...... (en le
tra y número) pesetas.

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes fiscales protec
toras de la industria nacional y del tra
bajo, en todos sus aspectos, incluidos los 
de previsión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente )
Barcelona,, 5 de enero de 1977.—El Ge

rente, Luis Ferrer.—164-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General 
de Asuntos Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL 
EXTRANJERO

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de doña Dolores Durán 
Coello, natural de Fraga (Pontevedra), 
hija de Ramón y de Socorro.

Madrid, 16 de diciembre de 1976.
*

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de don Juan Guasch, na
tural de las islas Baleares.

Madrid, 16 de diciembre de 1976.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Tesoro

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Solicitada la devolución de la fianza 
que garantizaba la gestión de doña Bien
venida Herranz Sánchez, Habilitada de 
Clases Pasivas, la cual cesó, por renun
cia voluntaria, el día 11 de octubre de 
1976, se hace público por medio del pre
sente anuncio, en cumplimiento de lo que 
dispone el apartado c) del articulo 66 
del Decreto de 12 de diciembre de 1958, 
a fin de que si alguno de los que fueron 
sus poderdantes tuvieran que hacer al
guna reclamación contra su gestión, la 
formule ante la Intervención de este Cen
tro, dentro del plazo de tres meses, a 
contar del siguiente día al de la publica- 
ción del presente anuncio.

Madrid, 16 de diciembre de 1976.—El 
Director general, R. Gimeno de la Pe
ña. -10.015-E.

Solicitada la devolución de la fianza 
que garantizaba la gestión de don Anto
nio Blanco Rodríguez, habilitado de cla
ses pasivas, el cual cesó, por renuncia 
voluntaria, el día 5 de octubre de 1976, 
se hace público por medio del presente 
anuncio, en cumplimiento de lo que dis
pone el apartado c) del articulo 60 del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958, a 
fin de que si alguno de los que fueron 
sus poderdantes tuviera que hacer alguna 
reclamación contra gestión, la formule 
ante la Intervención de este Centro, den
tro del plazo de tres meses, a contar del 
siguiente día al de la publicación del pre
sente anuncio.

Madrid, 16 de diciembre de 1976.—El 
Director general, R. Gimeno de la Peña. 
10.016-E.

*

Solicitada la devolución de la fianza 
que garantizaba la gestión de doña María 
Teresa Ferrer Delgado, habilitada de cla
ses pasivas, la cual cesó, por renuncia 
voluntaria, el día 30 de abril de 1976, 
se hace público por medio del presente 
anuncio, en cumplimiento de lo que dis
pone el apartado c) del artículo 66 del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958, a 
fin de que si alguno de los que fueron 
sus poderdantes tuvieran que hacer algu
na reclamación contra su gestión, la for
mule ante la Intervención de este Centro, 
dentro del plazo de tres meses, a contar 
del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Madrid, 16 de diciembre de 1976.—El 
Director general, R. Gimeno de la Peña. 
10.014-E.

*

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con el número 204 de 
registro, correspondiente al 15 de enero 
de 1970, constituido por el Banco de Viz
caya, en garantía de «Trigueros, S. A.», 
en valores, por un nominal de 278.500 
pesetas (referencia 3.077/1976).

Se proviene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde

la publicación de este anuncio sin haber
lo prosentado, con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento,

Madrid, 4 de enero de 1977 —El Ad
ministrador.— 149-C.

Administraciones de Aduanas
ALCAÑICES

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 27/76, por inter
vención del automóvil marca «Peugeot» 
404, matrícula 251-KR-64, propiedad de 
José Richard.

Calificadas las actuaciones como dos 
infracciones cometidas por José Richard 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, la primera a su artículo l.° 
en relación con el 10. y la segunda a 
su artículo 2.°, sancionadas ambas por 
el artículo 17 del citado texto legal, por 
lo que se le imponen multas por impórte 
de 3.000 pesetas, que deberá hacer efec
tivas en la Caja de esta Aduana en el 
plazo de tres días, a partir de la publi
cación del presente anuncio, pudiendo, en 
el plazo de quince días, a partir dé la 
publicación del presente, interponer re
curso ante la Junta Arbitral de Aduanas 
de las provincias de Zamora y Salamanca 
(Fuentes de Oñoro).

Alcañices, 13 de diciembre de 1976.—El 
Administrador.—9.941-E.

*

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 20/76, por inter
vención del automóvil marca «Peugeot» 
204, matrícula 7294-BQ-94, propiedad de 
Manuel Marqués.

Calificadas las actuaciones como dos 
infracciones cometidas por Manuel Mar
qués a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, la primera a su artículo 
1° en relación con el 10, y la segunda 
a su artículo 2.°. sancionadas ambas por 
el artículo 17 del citado texto legal, por 
lo que se le imponen multas por importe 
de 3.000 pesetas, que deberá hacer efecti
va en la Caja de esta Aduana en el plazo 
de tres días, a partir de la publicación 
del presente anuncio, pudiendo, en el pla
zo de quince días, a partir de la publica-
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ción del presente, interponer recurso an
te la Junta Arbitral de Aduanas de las 
provincias de Zamora y Salamanca 
(Fuentes de Oñoro).

Alcañices, 13 de diciembre de 1976.—El 
Administrador.—9.940-E.

BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio de 
Henry Atkinson Joseph, súbdito inglés, 
por el presente edicto se le notifica que, 
como consecuencia del expediente por 
faltas reglamentarias número 127/76, ins
truido en esta Aduana con motivo de la 
intervención de una embarcación deno
minada «Shakespeare», le ha sido impues
ta la multa de 3.000 pesetas, por incum
plimiento de la Orden ministerial de Ha
cienda de fecha 21 de marzo de 1967 
y de. conformidad con lo que determina 
el artículo 17 de la vigente Ley dé Im
portación Temporal de Automóviles de 
fecha 30 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en e] plazo máximo de tres dias, conta
dos a partir de ios diez días siguientes 
al de publicación del presente edicto. Pa
sado dicho plazo le será liquidado el 10 
por 100 como, recargo por demora en el 
Pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción, podrá recurrir ante la Junta Ar
bitral de esta Aduana, en el plazo de 
quince días hábiles, contados desde "el 
siguiente al de publicación de esta notifi
cación.

La falta de pago dentro del plazo se
ñalado, implica la entrega de] vehículo 
a esta Administración para su venta en 
pública subasta. Cuando, dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta 
se seguirá procedimiento da apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 15 de diciembre 
de 1976.—El Administrador, Miguel Mon
eada RipolL—9.954-E.

• *

^or desconocerse el actual domicilio 
de Manuel Ildefonso García, súbdito ve
nezolano, por el presente edicto se le 
notifica que, como consecuencia del ex
pediente por faltas reglamentarias núme
ro 4/76, instruido en esta Aduana con 
motivo de la intervención de un automó
vil «Volkswagen», con bastidor 118592042,. 
le ha sido impuesta la multa de 1.500 
Pesetas, por incumplimiento de la Orden 
ministerial de Hacienda de’ fecha 21 de 
marzo de 1976 y de conformidad con lo 
que determina el artículo 17 de la vigente 
Ley de Importación Temporal de Auto
móviles, de fecha 30 de junio del9G4.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, conta
dos a partir de los diez días siguientes 
al de publicación del presente edicto. Pa
sado dicho plazo le será liauidado el 10 
Por 100 como recargo por demora en el 
Pago.

Contra el" acuerdo de imposición de la 
sanción, podrá recurrir ante la Junta Ar
bitral de esta Aduana, en el plazo de 
quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente ai de publicación de esta noti
ficación.

La falta de pago dentro del plazo se
ñalado, implica la entrega del vehículo 

a esta Administración para su venta en 
pública subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción imouesta 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 15 de diciembre 
de 1976.—El Administrador, Migue] Mon
eada RipolL —9.95.3-E.

1e

Por desconocerse el actual domicilio de 
los señores Heinz Leuchtenberg y Rudolf 
Breiden, por el presente edicto se le no
tifica que, como consecuencia de acta

1 de intervención de un automóvil «Volks
wagen», ' matrícula D-NZ-624, se instruye 
en esta Aduana el expediente por faltas 
reglamentarias a la Ley de . Importación 
Temporal de Automóviles, número 160/ 
76; pudiendo el interesado, o quien lo 
represente legalmente, formular por es
crito las alegaciones que estime perti
nentes, durante el periodo de informa
ción, que Sg fija en quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de pu
blicación de la presente notificación.

Palma de Mallorca, 15 de diciembre 
de 1976.—El Administrador.—9.955-E.

BARCELONA

Pof el presente se notifica a José San 
tander, cuyas demás circunstancias se 
ignoran,

Que esta Administración le instruye el 
parte de faltas número 155/76, como con
secuencia de la no reexportación en-pla
zo reglamentario de un automóvil de su 
propiedad, marca «Volvo» 144, bastidor 
1443941-PO 71170, y que, en el plazo de 
los diez días siguientes al de esta du- 
blicación, podrá efectuar las alegaciones 
que estime oportunas en la defensa de 
su derecho, significándole que de no ha
cerlo se dictará acuerdo según los ante
cedentes conocidos por la Administración.

Barcelona, 15 de diciembre de 1976.— 
El Administrador.—9.957-E.

Delegaciones Provinciales

BADAJOZ

Incautados por la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales —Servi
cio de Contratación-Ministerio de Obras 

oPúblicas—. los depósitos el necesario, en 
metálico, sin interés, número 1.227 de en
trada v 50.565 de registro y en el aval 
bancario número 1.228 de. entrada y 118 
de registro, constituidos con fecha 10 de 
diciembre de 1973, por un importe de 
407.181 pesetas,, cada uno de ellos, para 
fianzas de las obras-, BA-624, de Don Be
nito a Quintana de la Serena, puntos ki
lométricos 0 al 31, y BA-632, ramal de 
la C-413 a Quintana de la Serena, puntos 
kilómetros 3,250 al 8,150, a disposición 
de la expresada Dirección General, de 
la propiedad de «Construcciones Guadia
na, S A.», y como Entidad avalista la 
«Compañía Española de Seguros .de Cré
dito y Caución», garantizando a la indi
cada Empresa, y no habiendo sido pre
sentados a su requerimiento por los inte
resados los resguardos originales, se hace 
público a fin de que la persona en cuyo 
poder se encuentren se sirva entregarlos 
en esta sucursal de la Caja General de 
Depósitos de Badajoz, quedando, con 
arreglo al Reglamento, sin ningún valor 
ni efecto; transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
sin haberlos presentado se procederá a 
expedir los duplicados correspondientes, 
y todo ello de conformidad con lo dis
puesto en el apartado 3.4.6 de la circular 
conjunta de 26 de septiembre de 1966, 
de la Dirección General del Tesoro, Deu
da Pública y Clases Pasivas, e Inter
vención General de la. Administración del 
Estado (Ministerio de. Hacienda).

Badajoz, 16 de diciembre de 1976.—El 
Delegado de Hacienda.—9.905-E. -

BARCELONA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
605.876 08 pesetas, expedido por esta su
cursal en 18 de diciembre de 1965. con 
número.s 4.930 de entrada y 36.693 de re
gistro, del depósito necesario ©n metálico 
de la propiedad del Instituto Nacional de 
la Vivienda, en garantía del pago a don 
Jaime Carbonell Grau o a quien ■ acredite 
ser titular del derecho de dominio y car
gas existentes sobre la finca número 349 
de! polígono «Gomal», de- Hospitalet de 
Llobregat. se previ-ene a la persona en 
cuyo poder se halle lo presente en dicha

, sucursal, en la cual se han tomado las 
precauciones oportunas para- que rio se 
devuelva su importe más que a su' legí
timo dueño. El resguardo mencionado 
quedará sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia 
de Barcelona, si no se ha presentado con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Barcelona, lo de diciembre de 1976.—El 
Delegado de Hacienda.—9.906-E.

Juzgado de Delitos Monetarios

En el procedimiento que con el núme
ro 303/75 sigue este Juzgado Especial, 
por presunto delito monetario, contra An
gel Gracia Pelayo, nacido en Darcca (Za
ragoza), el 3 de cotubre de 1925, hijo 
de Angel y de María, casado, empleado 
de Banca, titular- del documento nacional 
de identidad número 16.920.377, actual
mente en paradero ignorado, se dictó re
solución de la que son particulares, lite
ralmente transcritos, los siguientes:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo- 
Figueroa, número 7.535.—En Madrid, a 
25 de noviembre de 1976.

Resultando que el presente procedi
miento fue incoado contra Angel Gracia 
Pelayo, con domicilio en Palma de Ma
llorca, paseo Marítimo, 220, 7.°, 3.°, de
rivado del tramitado con el. número 64/ 
75, contra la Entidad Banco de Londres 
y América del Sur y su Gerente general, 
corno consecuencia de haberse precedido 
por la citada Entidad bancaria a la rea
lización de una serie de operaciones cre
diticias en pesetas normales a personas 
físicas o jurídioas españolas, o extranje
ras residentes en? España, con garantía 
de depósitos en moneda extranjera cons
tituidos por titulares extranjeros, no re
sidentes, cuyas operaciones fueron for
malizadas a partir del mes de abril 
de 1973, y siendo una de ellas la relativa 
al crédito concedido al citado Angel Gra
cia Pelayo, por importe de 1.000.000 pese
tas, con garantía de un depósito en? mone
da extranjera de 70.000 dólares USA, 
constituido por el súbdito extranjero, no 
residente en España, José María Gracia 
Pelayo.

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación.

Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo:

Se decreta el sobreseimiento provisio
nal del procedimiento 303 de 1975, y o pór
tese la presente resolución por testimonio 
al procedimiento 64/75, a los efectos 
oportunos.

Notifiquese en lega! forma la presente 
resolución-al interesado.

Así lo dijo, mandó v firma su señoría. 
Doy fe.—Firmado: Alfonso Barcala (ru
bricado).—J. Abad (rubricado).»

Lo anteriormente transcrito concuerda 
bien y fielmente con sus correspondientes 
de la resolución original a que me remi
to, y para que sirva de notificación a 
Angel Gracia Pelayo de la resolución 
mencionada, por ser desconocido su pa
radero y residencia actúa!, se expide el 
presente edicto, con el visto bueno de su 
señoría, para su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid», 
en esta capital, sede de] Juzgado, a 17 de 
diciembre de 1976.—El Secretario.—Vis
to bueno, el Juez de Delitos Monetarios. 
10.012-E.

Tribunales de Contrabando

BALEARES

F.n cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento ele Procedimiento Económico-Ad
ministrativo se notifica a Phillips Martin, 
cuyo último domicilio conocido era en
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Pintor Anglada Caarasa, apartamento C, 
planta 5, entrada 3, Cala Mayor (Pal
ma) , inculpado en el expediente núme
ro 282/75, instruido por aprehensión de 
turismo marca «Vauxhall»". mercancía va
lorada en 8.000 pesetas, que, en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 1 
del artículo 77 de la vigente Ley de Con
trabando, se ha dictado providencia ca
lificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida como de menor cuan
tía, y, por tanto, de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribu
nal. Lo que se publica con la adverten
cia de que contra dicha providencia se 
puede interponer, durante el día si
guiente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 16 de febrero 
de 1977 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o repre
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advírtiéndosele, por 
medio del presente edicto, de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1961.

Palma de Mallorca, 11 de enero de 1977. 
El Secretario del Tribunal.—346-E.

BARCELONA

Desconociéndose el actual paradero de 
Aiej andró Pedrone, Guillermo Blanco, 
Juan Nonell Tamburini y Jacinto Nonell 
Gómez, por el presente edicto se les hace 
saber lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
en Pleno, y en sesión del día 13 de di
ciembre de 1976, al conocer del expedien
te 349/76, instruido por aprehensión de 
géneros varios, acordó, en cuanto a todos 
ellos se refiere, absolverles en materia 
propia de esta jurisdicción.

Lo que Se publica para su conocimiento 
y efectos oportunos, advirtiéndoseles, asi
mismo, que el citado acuerdo no será 
firme hasta tanto no transcurran los pla
zos reglamentarios, sin que se interponga 
recurso ante el Tribuna} Económico-Ad- 

1 ministrativo Central, Sala de Contra
bando.

Barcelona, 16 de diciembre de 1976.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.“: El De
legado de Hacienda, Presidente del Tri
bunal.— 9.959-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Ivan Reymont Tomba- 
lle, cuyo último domicilio conocido era 
en «Urbanización Maliante», en Font Cu- 
berta (Gerona), inculpado en el expe
diente número 651/76, instruido por apre
hensión de piezas de vehículos, mercan
cía valorada en 80.000 pesetas, que, en 
-cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1 del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, Se ha dictado providen
cia calificando, en principio, la supues
ta infracción cometida como de mayor 
cuantía, y, por tanto, de la competen
cia del Pleno de este Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia de que con
tra dicha providencia se puede interpo
ner durante el día siguiente al dé su pu
blicación recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 7 de febrero de 
1977 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arre
glo a Derecho, advirtiéndosele, por me
dio del presente edicto, de cuanto en re

lación con el procedimiento sancionador 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando de 
16 de julio de 1964,

Barcelona, 11 de enero de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—254-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Jefaturas Provinciales 
de Carreteras

LUGO

Proyectos. Información pública

A petición de la Alcaldía de Ribadeo, 
la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales acordó ampliar el plazo 
de la información pública del proyecto de 
«Variante de la C. N. 634 entre los pun
tos kilométricos 357,175 al 382,040, con 
puente sobre el río Eo», hasta el día. 16 
del próximo mes de febrero inclusive, 
para que los pueblos, Corporaciones o 
particulares puedan examinarlo en esta 
Jefatura, sita en la calle Ronda del Ge
neral Primo de Rivera, número 36), a ho
ras hábiles de oficina, y formular las 
reclamaciones que estimen oportuno en 
el plazo señalado.

Lugo, 12 de enero de 1977.—El Ingenie 
j*n Tofp —31 2-A.

Comisarías de Aguas

GUADIANA

Concesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria de Aguas la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Soledad 
Galván Pacheco, calle Obispo y Arco, nu
mero 5, Méiida (Badajoz).

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riegos y abastecimiento de vivien
das y ganado en la finca «La Calera».

Cantidad de agua que se pide 70 litros 
por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río Guadiana.

Término municipal en que se sitúa la 
toma: Mérida (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
e] de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta na.tura.les y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
de oficina, deberá el peticionario presen- 
anuncio en el «Boletín' Oficial del Es
tado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las de esta Comisaria de Aguas el 
proyecto correspondiente a las obras que 
se trata de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazos y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición^que 
se anuncia o sean incompatibles con é¡. 
Transcurrido el plazo fijado, no se admi
tirá ninguno mas en competencia con los 
presentados.

La apertura, de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antas citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación .del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta qu.s prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 16 de diciembre de 1976.— 
El Comisario Jefe de Aguas.—4.877-D.

SEGURA-MURCIA'

Concesión de aguas públicas (CL 25/76)
Por «Fábrica Española Magnetos, So

ciedad Anónima» (FEMSA), se pretende 
el cambio de la clase de los aprovecha
mientos de aguas existentes con fines rús
ticos a la de industriales, solicitando de 
esta Comisaria de Aguas la concesión que 
se reseña en la siguiente nota:

Peticionario: «Fábrica Española Mag
netos, S. A.» (FEMSA).

Clase de aprovechamiento-. Industriales.
Cantidad de agua que se solicita: Doce 

litros treinta y nueve centilitros por se
gundo (12,39 litros por segundo).

Corriente da donde se han de derivar: 
Acequia del Señor, canal de la Reina, 
acequia Cola de Alcudia y canal Plus- 
Marina.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Guardamar del Segura (Ali
cante) .

De conformidad con !o dispuesto en el 
articulo 153 de la Ley de Aguas de 13 
de junio de 1879 y en el artículo j i riel 
Real Decreto-ley de 7 de enero de 1927, 
modificado por el de 27 de marzo de 
1931, y disposiciones concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en esta Comisaría de Aguas, sita en 
Murcia, calle Puerta Nueva, número 10, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que se trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido e] plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley .antes citado, se verificará a las doce 
horas dél primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes señalado, pudiendo arlsLr al 
acto todos los peticionarios y levantándo
se de ello el acta que prescribe dicho 
artículo y que será suscrita por todos 
los presentes.

Murcia, 18 de diciembre de .1976.—El 
Comisario Jefe de Aguas, F. Cabezas Va
ro.—61-C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales

BADAJOZ
Autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de insta

lación eléctrica
A los efectos prevenidos en el articu

lo 9.° del Decreto ’ 2617/1986 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrati
va y declaración en concreto de su utili
dad pública para la instalación eléctrica 
cuyas características principales se se
ñalan a continuación:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, 
Sevilla.

Línea eléctrica:
Origen: Futura central nuclear en cer

canías de Valdecaballeros (Badajoz).
Final: Subestación «Guillena», en Gui

llaría (Sevilla).
Tipo: Aérea, en doble circuito en dú

plex.



Longitud en kilómetros: 213; de ellos 
158 corresponden a la provincia de Bada
joz, 13 a la provincia de Cáceres y 42 a 
la provincia de Sevilla.

Tensión de servicio: 380 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 546,1 

milímetros cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadenas, vidrio.
Finalidad de la instalación: Evacuar 

energía eléctrica de la futura central.
Presupuesto total: 1.200.000.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/8.096.
Lo, que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en calle Fer
nández de la Puente, 11, principal, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta dias, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Badajoz, 15 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial, Ricardo Serrano Ro
dríguez.—19-13.

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de 2o de octubre, se abre informa
ción pública sobre la instalación de la 
siguiente línea eléctrica:

Referencia: AS/31.395/76. S-6.090.
Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 

del Segre, S. A.»<
Finalidad: Suministrar energía eléctri

ca a la nueva E. T. número 7.213, «Co- 
dina», en el término municipal de Ca
pellanes.

Características: 159 metros de línea 
eléctrica aérea, trifásica, a 125 KV. un 
circuito, conductor de aluminio-acero de 
46.25 milímetros cuadrados de sección, 
sobre apoyos metálicos y de hormigón 
y estación transformadora tipo edificio, 
de 4 por 4 metros en planta, con trans
formador de 630 KVA de potencia, re
lación de transformación 25.000/380-220 V.

Presupuesto:- 696.194 pesetas.
Procedencia de los materiales-. Na

cional .
Se solicita la autorización administra

tiva, la aprobación del proyecto de eje
cución y la declaración de utilidad pú
blica.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, du
rante el plazo de treinta días, con las 
alegaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, n de noviembre de 1976.— 
El Delegado provincial, P. D. el Inge
niero Jefe de la Sección.—4.744-D.

CIUDAD REAL

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 

'de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de lí
nea aérea en M. T.. C. T y red de B. T., 
cuyas características técnicas principales 
se señalan a continuación:

Expediente: A. T. 51,086.
Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 

con domicilio social en Madrid. Capitán 
Haya, 53, y Delegación en Ciudad Real, 
calle Cardenal Monescillo, 1.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: En los pueblos de Cañamares 
y Santamaría, término municipal de Vi- 
¡lahermosa.. provincia de CiuJad Real,

Finalidad de la instalación- Suministrar 
energía eléctrica a los pueblos citados 
anteriormente.

Características principales: Línea 'aérea 
a 15 KV,. pero con capacidad de trans
porte suficiente a 20 KV. Dicha línea 
arrancará de la ya existente, propiedad 
de «U, E. S. A.», situada en el pueblo de 
Villahermosa, y se compondrá de dos tra
mos, uno el de Villahermosa-Cañamares, 
y otro el de Cañamares-Santamaría. El 
conductor será de aluminio-acero LA-56. 
El suuinistro de energía en B. T. se efec
tuará mediante la instalación en cada 
uno de los mencionados núcleos de po
blación de un transformador de 15 KV, 
380-220 V.. del tipo intemperie. La red 
de B. T. distribuirá la energía mediante 
conductores de sección adecuada en alu
minio trenzado.

Procedencia de los materiales: .Na
cional.

Presupuesto: 5.514.541,86 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de instalación 
en esta Delegación Provincial, sita en 
avenida de los Mártires, 31. 1.“ planta, 
y formulen al mismo tiempo las recla
maciones. por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Ciudad Real, 13 de diciembre de 1976.— 
El Delegado provincial, Juan Antonio 
Ochoa Peréz-Pastor.—15.472-C.

LA CORUÑA

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre otorgamiento 
de autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública de la siguiente 
instalación eléctrica:

Peticionario: «Fenosa», calle Femando 
Macías, número 2, La Coruña.

Finalidad: Suministro provisional de 
energía eléctrica al C. T. de «Pieles y 
Curtidos de Zaragoza, S. A », Padrón.

Características: Línea de A. T, a 10(20) 
KV., de 146 metros de longitud en dos 
tramos: el primero aéreo, de seis metros 
de longitud, conductor LÁC-28; el segun
do, subterráneo, de 141 metros, en cable 
«plastigrón» de 70 milímetros cuadrados 
de sección. Origen de línea en apoyo nú
mero 12 de la línea Padrón-Calo (Santia
go) y final en E.T. de Picusa.

Presupuesto: 266.286 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Toda, aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación 
de Industria, calle de Fernando Macías, 
35, l.°. La Coruña.

La Cqruña, 18 de noviembre de 1976.— 
E] Delegado provincial, Antonio• Luis Es- 
cartí Valis.—4.819-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fenosa», con domicilio en 
La Coruña, calle Fernando Macías, nú
mero 2.

Finalidad; Suministro de energía eléc
trica a sus abonados de los Jugares de 
Giadáns y Vilaboa, parroquia,de Gastrar, 
Ayuntamiento de Boqueijón (alimentados 
desde la E.T de Gastrar actualmente).

Características: Línea aérea de M. T. 
a 20 KV., de 1.317 metros de longitud, 
con origen en el apoyo número 88 de 
la línea Sergude-Loureda y final en la 
E.T. a instalar. E T. tipo intemperie de 
50 KVA.. relación de transformación de 
20-15Í2.5 5-7.5 por 100 0.380-0.270-0,127 KV.

Presupu "sto: 865.37o pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Todas aquellas personas o Enti/ades 
que se consideren afectada, podran pre
sentar sus escritos, por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en esta Delegación de 
Industria, calle de Femando Macías. 35. 
l.°, La Coruña.

La Coruña, 20 de noviembre de 1976.— 
El Delegado provincial, Antonio Luis Es- 
cartí Valls.—4.821-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y. 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información .pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública~en concre
to, de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fenosa», con domicilio en 
calle Femando Macías, número 2, La Co
ruña.

Finalidad: Sustitución de la línea aérea 
de A. T. entre los C.T. «Puebla» y C.T. 
«Telefónica», en Puebla del Caramiñal, 
por línea subterránea.

Características: Línea subterránea a 10 
(20) KV., de 155 metros de longitud, con 
origen en C. T. «Puebla», expediente nú
mero 6.042, y final @n E.T. «Telefónica», 
expediente número 29.295.

Presupuesto: 214.385 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar su, escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación 
de Industria, calle de Fernando Macías, 
35, primero, La Coruña.

La Coruña, 20 de noviembre de 1976.— 
El Delegado provincial, Antonio Luis Es- 
cartí Valls.—4.820-D.

A los efectos previsto, en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 2Ó de octubre se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrico-.

Peticionario: «Hidroeléctrica del Zarzo, 
S. A.», con domicilio en Puentedeume, 
calle Mancebo, número 6.

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía eléctrica en los lugares de Ges- 
tal y otros, de la parroquia de San Fé
lix, Ayuntamiento de Monfero.

Características: E. T. tipo intemperie, 
de 160 KVA., relación de transformación 
de 15-20±5-5-7,5 por 100/6,380-0,230 y 0,230- 
0,127 KV.

Presupuesto: 402.826 pesetas. . .
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todás aquéllas personas o Entidades 

que se consideren afectada, podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación 
de Industria, calle de Fernando Maclas, 
35, l.°. La Coruña.

La Coruña, 20 de noviembre de 1976 — 
El Delegado provincial, Antonio Lui, Es- 
cartí Valls.—4.818-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en concre
to de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fenosa», con domicilio en 
La Coruña, palle Femando Macías, nú
mero 2.

Finalidad: Alimentación de la E.T. de 
la Caja de Ahorros de Santiago de Com- 
postela (expediente 29.859).

Características: Línea subterránea de 
M.T. a 20 KV:, de 269 metros de longi
tud. conductor de aluminio de 3(1 por 
150) milímetros cuadrados, con origen en



E.T. «Apolo» y término en E.T. de la 
Caja de Ahorros.

Presupuesto: 436.242 pesetas, 
nal.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del Plazo 
de treinta días, en esta Delegación de. 
Industria, calle de'Fernando Maclas, 35, 
primero, La Coruña.

La Coruña, 20 de noviembre de 1976.— 
El Delegado provincial, Antonio Luis Es- 
cartí Valls.—4.817-D. '

A los efectos previstos en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
so abre información pública sobre otor
gamiento de autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública de la 
siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fenosa, con domicilio en 
La Coruña, Calle Fernando Maclas, nú
mero 2.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica en Búa do Home Santo y zona de 
influencia en Santiago de Compostela.

Características: E.T. tipo interior, ado
sada a la E. T. en servicio de la esta
ción de autobuses en Santiago de Com- 
postela, de 400 KVA., relación de 20-10± 
±5 por 100/0,398-0,230 KV.

Presupuesto: 464.095 pesetas.
Procedencia de ]os materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación 
de Industria, calle de Fernando Macías, 
35, primero, La Coruña.

La Coruña, 20 de noviembre de 1976.— 
El Delegado provincial, Antonio Luis Es- 
cartí Valls.—4.816-D,

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en concre- 

de la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: «Fenosa», con domicilio en 

calle Femando Macías, número 2 La Co
ruña.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica en el lugar de Vista de Abajo San
tiago de Compostela

Características: E.T. tipo intemperie, 
de 10 (20) KV., con una unidad de trans
formación de 30 KVA., relación de 10- 
20.-2 5-5-7,5 por 100/0,380-0,220 KV., mon
tad0 sobre el apoyo número 13 de la 
L.A.T. de circunvalación a Santiago ex
pediente número 10.513.

Presupuesto: 186.600 pesetas.
Procedencia efe jos materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidad, 

que se consideren afectadas podrán pr 
sentar sus escritos,, por triplicado, ce 
las alegaciones, oportunas, dentro del pl 
f.ü , treinta días, en esta Delegacif 
ae industria, calle de Fernando Macía 
35, primero. La Coruña.

La Coruña, 27 de noviembre de 1976 
ti Delegado provincia], Antonio Luis E 
cartí Valls.—4.823-D

A los efectos previstos en los Deere t 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre 
abra información pública sobre otorg 
miento de ,autorización administrativa 
declaración de utilidad público de la s 
gui-nte instalación eléctrica:

Prlicionario: «Fenosa», con domicilio « 
cal,: jamando Macías, número 2 La C 
runa.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica a 'sus abonados en el sector de la

calle General Pardiñas, número 5, San
tiago de Compostela.

Características: Un C.T. tipo interior, 
sito en sótano del edificio «Durán», calle 
General Pardiñas, número 5, con una uni
dad de transformación de 400 KVA rela
ción de transformación de 10-20±2,5-5- 
7,5 por 100/0,380-0,220 KV., alimentado 
por la línea de A. Ti, subterránea, ex
pediente número 30.475.

Presupuesto: 427.935 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación 
de Industria, calle de Fernando Macías, 
35, primero, La Coruña.

La Coruña, 27 de noviembre de 1976.— 
El Delegado provincial, Antonio Luis Es- 
cartí Valls.—4.822-D.

' PALENCIA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidád pública de una 
linea eléctrica en alta tensión, cuyas ca
racterísticas principales se señalan a con
tinuación:

a) Peticionario: «Iberduero, Sociedad 
Anónima», distribución León.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Origen en Guardo y final en 
subastación de oantera de don Ignacio Gil 
Martín, en Guardo. Afecta a terrenos de 
dicha cantera y monte de utilidad pú
blica.

c) Finalidad de la instalación: Alimen
tación de dicha subestación con una po
tencia instalada de 1.000 KVA.

d) Características principales: Longi
tud de 1.188 metros, tensión 45 KV., ca
pacidad dé transporte 1.000 KW.

e) Procedencia de materiales: N a- 
cional.

f) Presupuesto: 847.652 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita én plaza de 
San Lázaro, número 5, 1.“, y formularse 
al mismo tlampo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Palencia, 17 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial.—75-C.

SALAMANCA 

Sección de Industria

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el articulo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo lo del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública la 
petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una 
línea de transporte de energía eléctrica 
a 132 KV., cuyas características especia
les se señalan a continuación:

Exp=diente: 1.148/76.
a) Peticionario: «Hidroeléctrica Ibéri

ca Iberduero, S. A.».
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: Término municipal de Villa- 
mayor. La línea Villamayor-Salamanca a 
132 KV., en doble circuito. Se enlazará 
provisionalmente de la siguiente forma:

Un circuito, con la actual Esla-Sala- 
manca, y el otro con la línea Ricobajo-

Villamayor a 220 KV., que trabajará ini
cialmente y de forma provisional desde 
Villalcampo a 132 KV.

c) Finalidad: Reforzar el suministro 
de energía a la actúa] subestación de 
Salamanca hasta que quede ultimada la 
subestación de Villamayor.

d) Características . principales: Línea 
aérea, trifásica, 132 KV., potencia a 
transportar 40 MW., longitud 712,5 me
tros, número de circuitos uno y dos, nú
mero de conductores tres y seis, disposi
ción de los conductores en triangulo y 
exágono; altura mínima del conductor al 
terreno 6 metros. Aislamiento normal, 
cadenas de amarre formadas por 9 ele
mentos, de 280 milímetros de diámetro y 
145 milímetros de paso, material vidrio 
endurecido. Clase del conductor, alumi
nio-acero.

e) Procedencia de materiales: Nacional.
f) Presupuesto-, 2.152.287 pesetas.
Lo que se hace público para que Pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, Sección de Indus
tria, calle Padre Cámara, número 12, y 
formularse a] mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Salamanca, 10 de diciembre de 1976.— 
El Delegado provincial, Julio Rodríguez 
Muñoz.—76-C.

VIZCAYA

Línea eléctrica L. 629(2)

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de oc
tubre. se somete a información pública la 
siguiente instalación:

Peticionario : « Hidroeléctrica Ibérica
Iberduero, S. A.». ,

Emplazamiento: Términos municipales 
de Zarátamo y Galdácano.

Características: Modificación de trazado 
por obras de «Unión Explosivos Río Tin
to, S. A.», de la línea eléctrica aérea, 
trifásica, a 220 KV., doble circuito, Güe- 
ñes-Gatica. Modificación entre Ios apoyos 
números 32 y 37. Longitud del nuevo tra
mo: 2.148 metros. Conductores: Seis de 
cable aluminio-acero. «Cardinal», de 546 
milímetros cuadrados de sección, y apo
yos metálicos de doble circuito.

Finalidad: Modificación por obras de 
«Unión Explosivos Río Tinto, S. A.».

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 8.315.796 pesetas
Se solicita autorización administrativa 

y declaración en concreto de su utilidad 
pública.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto en esta Dele
gación Provincial, sita en Bilbao. Máximo 
Aguirre, número 18 bis, 3.°, y formularse, 
por duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas, en él plazo de treinta 
dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Bilbao, 6 de diciembre de 1976 —E] De
legado provincial, Pablo Diez Mota.— 
15.504-C.

Linea eléctrica L. 2609

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, y artícu
lo 2619/1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la siguiente 
instalación:

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Emplazamiento: Bilbao y Lezama.
Características: Línea eléctrica aérea 

a 13 KV., de la E. T. D. «Zubia» a Leza
ma y derivaciones (circuito 7) en les Mu
nicipios de Zamudio (Bilbao) y lozanía, 
con una longitud de 5.092 metros. Conduc
tor cable de «Aldrey», de 74,9 milímetros 
cuadrados, sobre apoyos de hormigón con 
crucetas de madera.
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Finalidad: Mejora del servicio eléctrico 
en la zona.

Procedencia die los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 3.447.667 pesetas.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración en concreto de su utilidad 
pública.

Lo que se hace público para' que pueda 
ser examinado el proyecto en esta Dele
gación Provincial, sita en Bilbao, Máximo 
Aguirre, número 18 bis, 3.°, y formularse, 
por duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas, en e4 plazo de treinta 
díasL contados, a partir del siguiente al 
de la publicación de esta anuncio.

Bilbao, 7 de diciembre de 1976.—El De
legado provincial, Pablo Diez Mota.— 
15.506-C. .

MINISTERIO DE 
INFORMACION Y TURISMO

Dirección General de Régimen 
Jurídico de la Prensa

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Empresa «Pedro Sánchez Libran», a fin 
de que'los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro de la Dirección General de Pren
sa. (avenida del Generalísimo. 39, plan
ta 7.»). durante el plazo de quince días 
hábil ;s a contar de la publicación de este 
anuncio, cuantos datos y documentos d=l 
expodiente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Pedro Sán-hez Libran», con domicilio en 
avenida de Lugo, número 10, 8.°, Aviiés 
(Oviedo)

Titule de la publicación: «Magazine de 
la Empresa».

Lugar de aparición: Aviiés (Oviedo).
Periodicidad: Mensual.
Formato: D1N-A4.'
Número da páginas: De 32 a 64.
Precio: 100 pesetas.
Ejemplares de tirada: De 1.000 a 2.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación': Difundir estudios e 
investigaciones técnico - científicas efec
tuadas dentro dei campo empresarial. In
formar con objetividad de los problemas 
de la Empresa y divulgar legislación fis
cal y laboral que afecte a la propia Em
presa española. Comprenderá los temas 
d? inforprática, contabilidad, economía, 
ventas, legislación fiscal y laboral, ad
ministración «Marketing», seguridad e hi
giene . en el trabajo, mecanización admi
nistrativa, Derecho Mercantil, relaciones 
humanas y públicas, productividad y es
tadística de gestión empresarial.

Director: Don Pedro Sánchez Libran 
(publicación eximida de Director Perio
dista) .

Madrid, 26 de noviembre de 1976.—El 
Director general.—4.652-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31, en relación con el párrafo 3.° 
del artículo 27 de la Ley 14/1966, de 18 
de marzo, de Prensa e Imprenta, y en el 
Decreto 749/1966, de 31 de marzo, por los 
que Sg regula la inscripción en el Regis
tro de Empresas Periodísticas, se hace 
pública la solicitud de inscripción suce
siva en dicho Registro de las publica

ciones tituladas «Parejas 2.000» y «Convi
vencia Sexual», a fin de que los que se 
consideren interesados puedan examinar 
en las oficinas del Registro de la Direc
ción General de Prensa, avenida del 
Generalísimo, 39, planta 7.a, durante el 
plazo de quince días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa solicitante-. «Ediciones Sed- 
may, S. A.», inscrita en el Registro de 
Empresas Periodísticas con el número 
2.344, Sección Personas Jurídicas, tomo 32.

Domicilio: Calle Doctor Fleming, nú
mero 51, Madrid.

Título de la publicación: «Pare j a s 
2.000».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Semanal.
Formato: 14 por 21 centímetros.
Número de páginas: 64.
Precio: 40 pesetas.
Ejemplares de tirada: 60.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Orientar y formar 
a los jóvenes matrimonios en toda su 
problemática conyugal y en lo que hace 
referencia a la educación de sus hijos. 
Intervienen especialistas destacados para 
ayudar a la formación de las parejas de 
hoy. Comprenderá los temas de: La vida 
en familia, los hijos, la convivencia dia
ria, la convivencia sexual, la incorpora
ción de la mujer al trabajo, las incom
patibilidades humanas de carácter y com
portamiento. así como todo lo concernien
te a la educación de los hijos.

Director: Don José Ignacio Zaragueta 
Barrachina (R. O. P. número 5.SOI).

Título de la publicación: «Convivencia 
Sexual».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Semanal.
Formato: 21 por 28,5 centímetros.
Número de páginas: 36.
Precio: 50 pesetas.
Ejemplares de tirada: loo.oco.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Orientar a los ma
trimonios con el asesoramiento y vigor 
de un equipo de especialistas entre los 
que se cuentan médicos, psicólogos, soció
logos, moralistas y sacerdotes. Compren
derá los .temas dé: La vida conyugal con 
toda su problemática, dudas y nuevos 
planteamientos para el fortalecimiento de 
la pareja, con respuestas orientativas al 
hombre y la mujer en todo lo concer
niente al comportamiento propio de su 
sexo.

Director: Don Julio García Castillo 
(R. O. P número 5.038).

Madrid, 2 de diciembre de 1976.—El 
Director general de Régimen Jurídico de 
la Prensa.—34-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo_31 en relación con el párrafo 3.° 
del artículo 27 de la Ley 14/1966, de Pren
sa e Imprenta, de 18 de marzo, y. en el 
Decreto 749/1966, de 31 de marzo, por los 
que se regula la inscripción en el Regis
tro de Empresas Periodísticas, se hace pú
blica la solicitud de inscripción sucesiva 
en dicho Registro de la publicación titu
lada «Nueva Historia», , a fin de que los 
que se consideren interesados puedan exa
minar en las oficinas del Registro de la 
Dirección General de Prensa, avenida del 
Generalísimo, 39, planta séptima, durante 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, cuan
tos datos y documentos del expediente es 
timen conveniente conocer.

Empresa solicitante: «Ediciones Cum
bre, S. A.».

Inscrita en el Registro de Empresas Pe
riodísticas con el número 2.835, Sección 
Personas Jurídicas, tomo 39.

Domicilio: Andrés Mellado, 84, Madrid.
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Título de la publicación: «Nueva His
toria» .

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 18,5 por 25,5 centímetros.
Número de páginas: 104.
Precio: 80 pesetas.
Ejemplares de tirada: 100.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: En un periodo de 
transición histórica y política, en medio 
de un difícil camino para la reorganiza
ción de la convivencia española, prolife- 
ran las revisiones del pasado que no 
siempre se inspiran en la necesaria obje
tividad. La revista pretende profundizar 
serenamente en esa revisión, detectar los 
primeros rasgos históricos de la actuali
dad en cuanto ésta, al morir, comienza 
a ser historia. Replantear la reconstruc
ción del pasado desde datos y métodos 
nuevos. Comprenderá los temas de: Re
visión histórica de los periodos, épocas 
y acontecimientos del pasado español y 
universal, incluso el más inmediato-, la 
información y comunicación de las acti
vidades universitarias y literarias en tor
no a la historia; el tratamiento, con sen
tido histórico, de los temas de informa
ción general y actualidad.

Director: Don Ricardo de la Cierva y 
Hoces. R. O. P. número 4.655.

Madrid, 14 de enero de 1977.—El Direc
tor general.—738-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del articulo 27 de la Ley 
14/1966, de Prensa e Imprenta, de 18 de 
marzo, y en el Decreto 749/1966, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Ediciones Continentales, S. A.», a 
fin de que los que se consideren intere
sados puedan examinar en las oficinas del 
Registro de la Dirección General de Pren
sa, avenida del Generalísimo, 39, planta 
séptima, durante el plazo de quince días 
hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio, cuantos datos y documen
tos del expediente estimen conveniente 
conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Ediciones Continentales, S. A.».

Domicilio: Hermosilla, 100, Madrid-9.
Consejo de Administración: Presidente, 

don Francisco Marzal Martínez; Vicepre
sidente, don Gregorio Ovejero Navais'; 
Consejero-Delegado, don Fernando Bolín 
Saavedra; Secretario, don Eduarda Ove
jero Navais; Vocales, don Manuel Suárez 
Caso y don Félix Ovejero Navais.

Capital social: 5.000.000 de pesetas.
Título de la publicación: «Vanidades*.
I.ugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Quincenal.
Formato: 21 por 28 centímetros.
Número de páginas: De 80 a 120.
Precio: 60 pesetas.
Ejemplares de tirada: 150.000 (iniciales).
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Revista de corte mo
derno dedicada principalmente a los te
mas y a los problemas que afectan a la 
mujer de nuestros días. Se trata, pues, 
de'una revista dirigida a la mujer espa
ñola de clase media. Pretende dar a la 
mujer una amplia información acerca de 
temas qué pueden ayudarla tanto por lo 
que se refiere a problemas de tipo prác
tico, cocina, moda, decoración y medici
na, como' a otros de tipo cultural como 
arte, literatura y entrevistas. Comprende
rá los temás de: Moda, hogar, decoración, 
cocina; ciencia, medicina, sociología, 
amorj psicología, pediatría y espectáculos.

Director: Doña Concepción Fagoaga 
Bartolomé. R. O P. número 4.765.

Madrid,- 17 de enero de 1977.—El Direc
tor general.—749-C.
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ESTEBAN MIRASOL RAMIREZ, S. L.

Disolución

En cumplimiento de lo establecido en la vigente Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades de Responsabilidad Limitada de 17 de julio de 1953, se hace público 
por el presente anuncio, que esta Sociedad, en Junta universal de participes celebra
da el día 31 de diciembre de 1976, tomó por unanimidad los siguientes acuerdos:

13 Disolver la Suciedad.
2.‘ Aprobar el siguiente balance de disolución:

Activo Pasivo

Instalaciones eléctricas......................................................... 5.148.167,05
Instalaciones eléctricas. Leyes 52/64 ................................. 1.384.960,35
Obras civiles .............    919.361,30
Material de oficinas ............................................................. 57.307,40
Cartera de valores ............  68.522,86
B. España-Fdo Prev. Inv. Ley 11-6-64 ................................ 1.406.672,75
Gastos de constitución.......................................................  12.000,00
Banco de Albacete, c/c.......................................................... 1.822.266,52
Capital ....................................... ■.............................................
Reservas ...................................................................................
Fondo de amortización ........................................................
Fondo de previsión. Leyes 52/64 ........................................
Resultados ................................................................................ 147.378,02

Totales ............................... ............................... 10.966.836,25

3.040.800,00
4.691.813,76
1.187.000,00
2.047.022,49

10.986.636,25

3.» Adjudicar a la titularidad del capital la totalidad del patrimonio social. 

Albacete, 7 de enero de 1977.—El Secretario.—762-C.

CENTRAL MOB1LIARIA ANDALUZA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Primer anuncio de fusión
De conformidad con lo preceptuado en 

él articulo 143, en concordancia con el 
articulo 134, de la Ley de Sociedades Anó
nimas de 17 de julio de 1951, y de las 
normas especiales de la Ley 83/1968, de 5 
de diciembre, se pone en conocimiento 
de los señores accionistas que la Junta 
general extraordinaria de la Sociedad de
nominada «Central Mobiliaria Andaluza, 
Sociedad Anónima», celebrada el día 29 
de noviembre de 1976, en primera convo
catoria, adoptó por unanimidad, entre 
otros, los siguientes acuerdos:

1. ° Acordar la fusión de la Sociedad con 
«Agrupación Andaluza de Valores Mobi
liarios, S. A.», mediante la absorción de 
esta última, conforme a lo previsto en la 
Ley de Sociedades Anónimas y en la Ley 
83, de 5 de diciembre de 1968.

2. ° Solicitar, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 2, apartado segundo, en rela
ción con el artículo cuarto del Decreto 
2910/1971, de 25 de noviembre, los benefi
cios fiscales previstos para las concen
traciones de Empresas, y en cumplimien
to de aquel texto legal, según prescriben 
la Ley de Sociedades Anónimas vigente 
y la precitada Ley 83/1968, de 5 de diciem
bre, en su artículo único, párrafo cuarto, 
se transcriben a continuación los tres pri
meros párrafos del mismo:

«1. En los casos de fusión de Socieda
des acogidas al régimen de acción con
certada o en los que se declaren de apli
cación por el Ministerio de Hacienda, 
cualesquiera beneficios fiscales reconoci
dos por las disposiciones vigentes para la 
concentración de Empresas solamente ten
drán derecho a separarse de las Socieda
des anónimas afectadas los accionistas di
sidentes y los no asistentes a la Junta en 
que se acuerda la fusión. Este derecho 
habrá de ejercitarse en el plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la última 
publicación del acuerdo a que se refiere 
el artículo 134 dq la Ley de Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas. En 
los mismos casos, el plazo de tres meses 
previsto en el artículo 145 de la propia 
Ley se reducirá a un mes, contando tam
bién desde la fecha del último anuncio.

2. Los accionistas que se separen de la 
Sociedad obtendrán el reembolso de sus 
acciones al precio de cotización media del 
último año, o, si las acciones no tienen 
cotización oficial en Bolsa, al que resulte 
de la apreciación del patrimonio liquido, 
según balance del día anterior al acuerdo 
de la Junta aprobado por la misma.

En este último supuesto, el socio que 
tenga derecho a la separación, y en igual 
plazo, podrá impugnar el acuerdo, con 

¡ arreglo al procedimiento del artículo 60 
i de la Ley de Sociedades Anónimas, a fin 

de fijar el justo precio según valoración 
real. La acción de impugnación no podrá 
suspender la ejecución del acuerdo.

3. Dentro del mes siguiente a aquel 
en que pueda ejercitarse el derecho de 
separación, la Junta general o, por auto
rización expresa, el Consejo de Adminis
tración podrán acordar el fraccionamien
to del reembolso de las acciones de todos 
los socios que se separen, en tres anua
lidades como máximo de igual cuantía 
cada una y con abcno del interés lega, 
correspondiente a las cantidades pendien
tes de pago.

En la escritura de fusión o ce absorción 
correspondiente se hará constar dicho 
fraccionamiento y la relación de los ac
cionistas que hayan hecho uso del dere
cho de separación y el capital que cada 
uno acredite.»

3. ° Dejar sin efecto el artículo séptimo 
de los Estatutos sociales para aumentar 
el capital social según consta en la escri
tura de constitución de la Sociedad, fe
chada el 20 de julio de 1973, otorgada 
ante el Notario de Córdoba don José Prie
go Acosta con el número 902 de su pro
tocolo

4. ” El patrimonio de «Central Mobilia
ria Andaluza, S. A.», previa disolución de 
la Sociedad, será aportado y adjudicado 
en bloque, sin liquidación, en su totalidad 
con sus elementos patrimoniales integran
tes Activo y Pasivo, como Sociedad ab
sorbida y disuelta, a la Sociedad absor
bente, «Agrupación Andaluza de Valores 
Mobiliarios, S. A.», que quedará subro
gada en todos los derechos y obligaciones 
de aquélla, sin excepción.

5. ° Se acepta como balance de disolu
ción de la Sociedad absorbida, «Central 
Mobiliaria Andaluza, S. A », el balance 
de situación cerrado al día 28 de noviem

bre de 1976, a efectos tanto de lo dispues
to en los artículos 134, 135, 142, 144 y de
más concordantes de la Ley de Socieda
des Anónimas de 17 de julio de 1951 como 
en la Ley 83/1968, de 5 de diciembre.

6. ° La absorción y canje de acciones de 
la fusión tendrá lugar mediante la entre
ga, a la par, por su valor nominal de 500 
pesetas cada una, al portador, de una 
acción de las que serán emitidas a estos 
efectos por Ta Sociedad absorbente, «Agru
pación Andaluza de Valores Mobiliarios, 
Sociedad Anónima», por una acción de 500 
pesetas de valor nominal cada una. al 
portador, de la Sociedad absorbida, «Cen
tral Mobiliaria Andaluza, S. A.», en la 
forma que determine el Consejo de Ad
ministración.

Dichos acuerdos quedan supeditados y 
con efectos suspensivos a la obtención de 
los beneficios fiscales previstos por el 
Decreto 2910/1971, de 25 de noviembre, y 
Orden ministerial de 21 de abril de 1972, 
que desarrolla el Decreto anterior, y en el 
Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre.

La fusión se realizará, en su caso, con
forme a lo preceptuado en la precitada 
Ley 83/1968, de 5 de diciembre, que se 
expresa en la publicación de este anuncio.

7. ° Se faculta plenamente, como se re
quiere en Derecho, al Consejo de Admi
nistración, que a su vez podrá designar, 
de entre sus miembros componentes o. 
libremente, a una o varias personas para 
que, una vez conseguida ia autorización 
de los Organismos oficiales competentes, 
proceda a la modificación del articulado 
■de los Estatutos sociales en lo preciso, 
llevando a cumplido y debido efecto la 
total ejecución y efectividad de los acuer
dos de esta Junta general extraordinaria, 
que se expresan, para determinar y de
clarar si considera' o no cumplida la 
condición suspensiva, a la vista de la 
resolución que dicte el Ministerio de Ha
cienda; limitar la operación de la fusión 
acordada, estableciendo todo su condicio
nado-, fijar el momento que, sin efectos 
retroactivos, tendrá lugar dicha fusión 
de pleno derecho, ia misma fecha en que 
se cumplan la referida condición suspen
siva, a la que queda supeditado el cum
plimiento de los acuerdos tomados, sin 
que sus efectos en ningún caso o forma, 
se retrotraigan a ia fecha de la Junta si 
no es en orden a las exenciones que se 
concecan. puciiendo operar sin limitación 
alguna hasta la fecha en que se réalicé 
ia fusión.

Facultar al Consejo para fraccionar el 
reembolso de las acciones a los señores 
accionistas que legalmente se separen de 
la Sociedad en tres anualidades iguales, 
con abcno del interés legal que correspon
da a las cantidades pendientes de pago.

También se faculta para el otorgamiento 
de cuantos documentos o escrituras sean 
necesarios y para precisar, rectificar y 
subsanar las circunstancias, defectos y 
omisiones de los mismos y'o de los acuer
dos antericres que se opongan a su efec
tividad, delegando las facultades expresa
das o las que se consideren convenientes, 
de forma solidaria o mancomunada, según 
acuerde el citado Consejo de Administra
ción, hasta la liquidación de los documen
tos públicos y/o privados por los Impues
tos correspndientes y a la oportuna y- 
definitiva inscripción de la fusión por 
absorción en el Registro o Registros Mer
cantiles y en el Especial de Sociedades de 
Cartera y Fondos de Inversión Mobiliaria 
o de otro orden que se estimen compe
tentes.

Igualmente queda facultado para pro
mover y tramitar en todas sus partes la 
solicitud de la operación de fusión por 
absorción en régimen .de acción concerta
da o en los que se declare de aplicación 
por el Ministerio de Hacienda según lo 
acordado. i

Córdoba, 12 de enero de 1977.—El Secre
tario del Consejo de Administración. — 
770-C. 1.» 20-1-1977



AGRUPACION ANDALUZA DE VALORES 
MOBILIARIOS, S. A.

•Primer anuncio de fusión

De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 143, en concordancia con el 
artículo 134, de la Ley de Sociedades 
Anónimas, de 17 de julio de 1951, y de 
las normas especiales de la Ley 83/1968, 
de 5 de diciembre, se pone en conocimien
to de los señores accionistas, que la Junta 
general extraordinaria de la Sociedad de
nominada «Agrupación Andaluza de Va
lores Mobiliarios, S. A.», celebrada el 
día 30 de noviembre de 1976, en primera 
convocatoria, adoptó por unanimidad, en
tre -otros, los siguientes acuerdos:

1. ° Acordar la fusión de la Sociedad 
con «Central Mobiliaria Andaluza, Socie
dad Anónima», mediante la absorción de 
esta última, conforme a lo previsto en la 
Ley de Sociedades Anónimas y la Ley 83, 
de 5 de diciembre de 1968.

2. ° Solicitar, a tenor de lo dispuesto en 
el articulo 2, apartado 2.a, en relación 
con el artículo 4.°, del Decreto 2910/1971, 
de 25 de noviembre, los beneficios fisca
les previstos para las concentraciones de 
Empresas y, en cumplimiento de aquel 
texto legal, según prescriben la Ley de 
Sociedades Anónimas vigente y la preci
tada Ley 83/1968, de 5 de diciembre, en 
su artículo único, párrafo 4.°, se transcri
ben a continuación los tres primeros pá
rrafos del mismo:

«1. En los casos de fusión de Socieda
des acogidas al régimen de acción concer
tada o en los que se declaren de aplica
ción por el Ministerio de Hacienda cua
lesquiera beneficios fiscales reconocidos 
por las disposiciones vigentes para la 
concentración de Empresas, solamente ten
drán derecho a separarse de las Socieda
des anónimas afectadas los accionistas 
disidentes y los no asistentes a la Junta 
en que se acuerda la fusión. Este derecho 
habrá de ejercitarse en el plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la última 
publicación del acuerdo a que se refiere 
el artículo 134 de la Ley de Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas. En 
los mismos casos, el plazo de tres meses 
previsto en el artículo 145 de la propia 
Ley se reducirá a un mes, contando tam
bién desde la fecha del último anuncio.

2. Los' accionistas que se separen de la 
Sociedad obtendrán el reembolso de sus 
acciones al precio de cotización media 
del último año o, si las acciones no tie
nen cotización oficial en Bolsa, al que 
resulte de la apreciación del patrimonio 
líquido, según balance del dia anterior 
al acuerdo de la Junta aprobado por la 
misma.

En este último supuesto, el socio que 
tenga derecho a la separación, y en igual 
plazo, podrá impugnar el acuerdo, con 
arreglo al procedimiento del artículo nú
mero 60 de la Ley de Sociedades Anóni
ma?, a fin de fijar el justo precio según 
valoración: real. La acción de impugna
ción no podrá suspender la ejecución del 
acuerdo.

3. Dentro del mes siguiente a aquel en 
que pueda ejercitarse el derecho de se
paración, la Junta general o, por autori
zación expresa, el Consejo de Administra
ción, podrán acordar el fraccionamiento 
del reembolso de - las acciones de todos 
los socios que se separen, en tres anuali
dades, como máximo, de igual cuantía 
cada una y con abono del interés legal co
rrespondiente a las cantidades pendien
tes de pago.

En la escritura de fusión o de absorción 
correspondiente se hará constar dicho 
fraccionamiento y la relación de los accio
nistas que hayan hecho uso del derecho 
de separación y el capital que cada uno 
acredite.»

3.° Dejar sin efecto la autorización pa
ra aumentar el capital social en 450.000.000 
de pesetas, concedida al Consejo de Ad
ministración en la Junta general celebra

da el 12 de abril de 1975, modificando el 
artículo 6.° de los Estatutos sociales en 
lo preciso, en la parte no utilizada toda
vía, según documento notarial otorgado el 
29 de julio de 1975 e inscrito en el Regis
tro Mercantil.

4.° Ampliar el capital social en la 
parte necesaria, hasta un máximo de 
200.000.000, para llevar a efecto la fusión 
por absorción de la Sociedad «Central 
Mobiliaria Andaluza, S. A.», previa diso
lución de dicha Sociedad, cuyo patrimo
nio quedará aportado y adjudicado en 
bloque, sin liquidación en sq totalidad 
de los elementos patrimoniales integrantes 
del activo y el pasivo, que quedará ab
sorbida por la Sociedad absorbente, «Agru
pación Andaluza de Valores Mobiliarios, 
Sociedad .Anónima», subrogándose ésta en 
todos ios derechos y obligaciones de aqué
lla sin excepción.

5 o Se acepta como balance de disolu
ción de la Sociedad absorbida, «Central 
Mobiliaria Andaluza, S. A.», el balance 
de situación cerrado al día 28 de noviem
bre de 1976, a efectos tanto de lo dispuesto 
en los artículos 134, 135, 142, 144 y demás 
concordantes de la Ley de - Sociedades 
Anónimas de 17. de julio de 1951, como en 
la Ley 83/1968, de 5 de diciembre.

6. ° La absorción y canje de acciones de 
la fusión tendrá lugar mediante la entre
ga a la par, por su valor nominal de 500 
pesetas cada una, al portador, de una 
acción de las que serán emitidas a es
tos efectos por la Sociedad absorbente, 
«Agrupación Andaluza de Valores Mobi
liarios, S. A.», por una acción de 500 pe
setas de valor nominal cada una, al por
tador-, de la Sociedad absorbida, «Central 
Mobiliaria Andaluza, S. A.», en la forma 
que determine el Consejo de Administra
ción.

Dichos acuerdos quedan supeditados y 
con efectos suspensivos a la obtención 
de los beneficios fiscales previstos por el 
Decreto 2910/1971, de 25 de noviembre, y 
Orden ministerial de 21 de abril de 1972, 
que desarrolla el Decreto anterior, y en 
el Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre.

La fusión se realizará, en su caso, con
forme a lo preceptuado en la precitada 
Ley 83/1968, de 5 de diciembre, que se 
expresa en la publicación de este anuncio.

7. ® Se faculta plenamente, como se re
quiera en derecho, al Consejo de Admi
nistración, que a su vez podrá designar, 
de entre sus miembros componentes o li
bremente, a una o varias personas, para 
que, una vez conseguida la autorización 
de los Organismos oficiales competentes, 
proceda a la modificación del articulado 
de los Estatutos sociales en lo preciso, 
llevando a cumplido y debido efecto la 
total ejecución y efectividad de los acuer
dos de esta Junta general extraordina
ria, que se expresan, para determinar y 
declarar si considera o no cumplida la 
condición suspensiva a la vista de la re
solución que dicte el Ministerio de. Ha
cienda, limitar la operación de la fusión 
acordada estableciendo todo su condicio
nado, fijar el momento que, sin efectos 
retroactivos, tendrá lugar dicha fusión de 
pleno derecho, la misma fecha en que se 
cumpla la referida condición suspensiva 
a la que queda supeditada el cumplí' 
miento de los acuerdos tomados, sin que 
sus efectos, en ningún caso o forma, se 
retrotraigan a la fecha de la Junta, si no 
es en orden a las exenciones que se con
cedan, pudiendo operar sin limitación 
alguna hasta la fecha en que se realice 
la fusión.

Facultar al Consejo para fraccionar el 
reembolso de las acciones a los señores 
accionistas que legalmente se separen de 
la Sociedad, en tres anualidades iguales, 
con abono del interés legal que corres
ponda a las cantidades pendientes de 
pago.

También se faculta para el otorgamien
to de cuantos documentos o escrituras 
sean necesarios y para precisar, rectificar 
y subsanar las circunstancias, defectos y 
omisiones de los mismos y/o de los acuer
dos anteriores que se opongan a su efec

tividad, delegando las facultades expre
sadas o las que considere convenientes de 
forma solidaria o mancomunada, según 
acuerde el citado Consejo de Adminis
tración, hasta la liquidación de los docu
mentos públicos y/o privados por los im
puestos correspondientes y a la oportuna 
y definitiva inscripción de la fusión por 
absorción en el Registro o Registros Mer
cantiles y en el Especial de Sociedades 
de Cartera y Fondos de Inversión Mobi
liaria o de otro orden que se estimen com
petentes.

Igualmente queda facultado para promo
ver y tramitar en todas sus partes la so
licitud de la operación de fusión por ab
sorción en régimen de acción concertada 
o en los que se declare de aplicación por 
el Ministerio de Hacienda, según lo acor
dado.

Madrid, 12 de enero de 1977.—El Secre
tario del Consejo de Administración — 
771-C. 1.a 20-1-1977

AGRUPACION CATALANA DE VALORES 
MOBILIARIOS, S. A.

Primer anuncio de fusión

De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 143 en concordancia con el ar
tículo 134 de la Ley de Sociedades Anóni- 

, mas de 17 de julio de 1951 y de las normas 
especiales de la Ley 83/1968, de 5 de di
ciembre, se pone en conocimiento de los 
señores accionistas que la Junta general 
extraordinaria de la Sociedad denominada 
«Agrupación Catalana de Valores Mobi
liarios, S. A.», celebrada el día 30 de no
viembre de 1976, en primera convocatoria, 
adoptó por unanimidad, entre otros, los 
siguientes acuerdos:

1. ° Acordar la fusión de la Sociedad 
con «Agrupación Europea de Valores Mo
biliarios, S. A.», mediante la absorción de 
esta última, conforme a lo prevenido en 
la Ley de Sociedades Anónimas y la Ley 
83 de 5 de diciembre de 1968.

2. ° Solicitar, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 2, apartado 2.°, en relación 
con el artículo 4.° del Decreto 2910/1971, de 
25 de noviembre, los beneficios fiscales 
previstos para las concentraciones de Em
presas, y en cumplimiento de aquel texto 
legal, según prescriben la Ley de Socie
dades Anónimas vigente y lá precitada 
Ley 83/1968, de 5 de diciembre, en su ar
tículo único, párrafo 4.°, se transcriben a 
continuación los tres primeros párrafos 
del mismo:

«1. En los casos de fusión de Socieda
des acogidas al régimen de acción con
certada o en los que se declaren de apli
cación por el Ministerio de Hacienda, 
cualesquiera beneficios fiscales reconoci
dos por las disposiciones vigentes para la 
concentración de Empresas, solamente ten
drán derecho a separarse de las Socieda
des Anónimas afectadas los accionistas di
sidentes y los no asistentes a la Junta en 
que se acuerda la fusión. Este derecho 
habrá de ejercitarse en el plazo de un 
mes a contar de la fecha de la última 
publicación del acuerdo a que se refiere 
el artículo 134 de la Ley de Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas. En 
los mismos casos, el plazo de tres meses 
previsto en el artículo 145 de la propia 
Ley se reducirá a un mes, contando tam
bién desde la fecha del último anuncio.

2. Los accionistas que se separen de la 
Sociedad obtendrán el reembolso de sus 
acciones al precio de cotización media del 
último año, o si las acciones no tienen 
cotización oficial en Bolsa, al que resulte 
de la apreciación del patrimonio líquido, 
según balance del día anterior al acuerdo 
d9 la Junta aprobado por la misma.

En este último supuesto, el socio que 
tenga derecho a la separación, y en igual 
plazo, podrá impugnar el acuerdo con 
arreglo al procedimiento del artículo nú
mero 60 de la Ley de Sociedades Anóni-
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mas, a fin de fijar el-justo precio según 
valoración real. La acción de impugna
ción no podrá suspender la ejecución del 
acuerdo.

3. Dentro del mes siguiente a aquel en 
que pueda ejercitarse el derecho de sepa
ración, la Junta general o, por autoriza
ción expresa, el Consejo de Administra
ción, podrán acordar el fraccionamiento, 
del reembolso de las acciones de todos los 
socios que se separen, en tres anualida
des, como máximo, de igual cuantía cada 
una y con abono del interés legal corres
pondiente a las cantidades pendientes de 
pago.

En la escritura do fusión o de absor
ción correspondiente se hará constar di
cho fraccionamiento y la relación de los 
accionistas que hayan hecho uso del de
recho' de separación y el capital que cada 
uno acredite.»

3. ° Dejar sin efecto la autorización para 
aumentar el capital social, concedida al 
Consejo de Administración en Junta gene
ral ordinaria celebrada el día 24 de jimio 
de 1975, formalizada por escritura pública 
otorgada ante el Notario de Madrid don 
Manuel Ramos Armero el 24 de octubre 
de 1975, con el número 4.854 de su proto
colo.

4. ° Ampliar el capital social en la par
te necesaria hasta un máximo de pesetas 
300.000.000 para llevar a efecto la fusión 
por absorción de la Sociedad -Agrupación 
Europea de Valores Mobiliarios, S. A.», 
previa disolución de dicha Sociedad, cuyo 
patrimonio quedará aportado y adjudica
do en bloque, sin liquidación en su tota
lidad de los elementos patrimoniales inte
grantes del Activo y el Pasivo, que que
dará absorbida por la Sociedad absorben
te «Agrupación Catalana de Valores Mo
biliarios, S. A.», subrogándose ésta en to
dos los derechos y obligaciones de aquélla 
sin excepción.

5 ° Se acepta como balance de disolu
ción de la Sociedad absorbida -Agrupa
ción Europea de Valores Mobiliarios, So
ciedad Anónima», el balance de situación 
cerrado al día 29 de noviembre de 1976, 
a efectos tanto de lo dispuesto en los ar
tículos 134, 135, 142, 144 y demás concor
dantes de la Ley de Sociedades Anónimas 
de 17 de julio de 1951, como en la Ley 
83/1968, de 5 de diciembre.

6. " La absorción y canje de acciones 
de la fusión tendrá lugar mediante la en
trega, a la par, por su valor nominal de 
5Q0 pesetas cada una, al portador, de una 
acción de las que serán emitidas a estos 
efectos por la Sociedad absorbente «Agru
pación Catalana de Valores Mobiliarios, 
Sociedad Anónima», por una acción de 
500 pesetas de valor nominal cada una, al 
portador, de la Sociedad absorbida «Agru
pación Europea de Valores Mobiliarios, 
Sociedad Anónima», en la forma que de
termine el Consejo de Administración.

Dichos acuerdos quedan supeditados y 
con efectos suspensivos a la obtención de 
los beneficios fiscales previstos por el De
creto 2910/1971, de 25 de noviembre, y 
Orden ministerial de 21 de abril de 1972, 
que desarrolla el Decreto anterior, y en 
el Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre.

La fusión se realizará, en su caso, con
forme a lo preceptuado en la precitada 
Ley 83/1968, de 5 de diciembre, que se 
expresa en la publicación de. este anun
cio.

7. ° Se faculta plenamente como se re-' 
quiera en Derecho, al Consejo de Admi
nistración, que a su vez podrá designar 
de entre sus miembros componentes o li
bremente, a una o varias personas para 
que, una vez conseguida la autorización, 
de los Organismos oficiales competentes, 
proceda a la modificación del articulado 
de los Estatutos sociales, en lo preciso, lle
vando a cumplido y debido efecto la total 
ejecución y efectividad de los acuerdos 
de esta Junta general extraordinaria, que 
se expresan para determinar y declarar 
si considera o no cumplida la condición 
suspensiva a la vista de la resolución que

dicte el Ministerio de Hacienda, limitar 
la operación de la fusión acordada esta
bleciendo todo su condicionado, fijar el 
momento que, sin efectos retroactivos, 
tendrá lugar dicha fusión de pleno dere
cho, la misma fecha en que se cumpla 
la referida condición suspensiva a la que 
queda supeditada el cumplimiento de los 
acuerdos tomados, sin que sus efectos, en 
ningún caso o forma, se retrotraigan a la 
fecha de la Junta, si no es en orden a las 
exenciones que se concedan, pudiendo 
operar sin limitación alguna hasta la fe
cha en que se realice la fusión.

Facultar al Consejo para fraccionar el 
reembolso de las acciones a los señores 
accionistas que legalmente se separen de 
la Sociedad en tres anualidades iguales, 
con abono del interés legal que corres
ponda a las cantidades pendientes de 
pago.

También se faculta para el otorgamien
to de cuantos documentos o escrituras 
sean necesarios y para precisar, rectificar 
y subsanar las circunstancias, defectos y 
omisiones de los mismos y/o de los acuer
dos anteriores que se opongan a su efec
tividad, delegando las facultades expre
sadas o las que considere convenientes de 
forma solidaria o mancomunada, según 
acuerde el citado Consejo de Administra
ción, hasta la liquidación de los docu
mentos públicos y/o privados por los im: 
puestos correspondientes y a la oportuna 
y definitiva inscripción de la fusión por 
absorción en el Registro o Registros Mer
cantiles y en el Especial de Sociedades de 
Cartera y Fondos de Inversión Mobiliaria 
o de otro orden que se estimen competen
tes.

Igualmente queda facultado para pro
mover y tramitar en todas sus partes la 
solicitud de la operación de fusión por 
absorción en régimen de acción concer
tada o en los que se declare de aplicación 
por el Ministerio de Hacienda según lo 
acordado.

Madrid, 12 de enero de 1977.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
772-C. 1.» 20-1-1977

AGRUPACION EUROPEA DE VALORES 
MOBILIARIOS, S. A.

Primer anuncio de fusión

De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 143, en concordancia con el 
artículo 134 de la Ley de Sociedades Anó
nimas de 17 de julio de 1951 y de las 
normas especiales de la Ley 83/1968, de 
5 de diciembre, se pone en conocimiento 
de los señores accionistas que la Junta 
general extraordinaria de la Sociedad de
nominada «Agrupación Europea de Valo
res Mobiliarios, S. A.», celebrada el día 
30 de noviembre de 1976, en primera con
vocatoria, adoptó por unanimidad, entre 
otros, los siguientes acuerdos.-

1. ° Acordar la fusión de la Sociedad 
con . «Agrupación Catalana de Valores 
Mobiliarios, S. A.», mediante la absorción 
de esta última, 'conforme a lo previsto 
en la Ley de Sociedades Anónimas y la 
Ley 83 de 5 de diciembre de 1968.

2. ° Solicitar, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 2, apartado 2.° en relación con 
el artículo 4 ° del Decreto 2910/1971, de 
25 de noviembre, los beneficios fiscales 
previstos para las concentraciones de Em
presas y, en cumplimiento de aquel tex
to legal según prescriben la Ley de So
ciedades Anónimas vigente y la precita
da Ley 83/1968, de 5 de diciembre, en su 
artículo único, párrafo 4 °; se transcri
ben, a continuación, los tres primeros 
párrafos del mismo:

«1. En los casos de fusión de Socieda
des acogidas al régimen de acción con
certada o en los que se declaren de apli
cación por el Ministerio de Hacienda, 
cualesquiera beneficios fiscales reconoci

dos por las disposiciones vigentes para la 
concentración de Empresas, solamente 
tendrán derecho a separarse de las So
ciedades anónimas afectadas los accionis
tas disidentes y los no asistentes a la 
Junta en que se acuerda la fusión. Este 
derecho habrá de ejercitarse en el plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
última publicación del acuerdo a que se 
refiere el artículo 134 de la Ley de Régi
men Jurídico de las Sociedades Anóni
mas. En los mismos casos, el' plazo de 
tres meses previsto en el artículo 145 de 
la propia Ley se reducirá a un mes, con
tando también desde la fecha del último 
anuncio.

2.. Los accionistas que se separen de la 
Sociedad obtendrán el reembolso de sus 
acciones al precio de cotización media 
del último año, o si las acciones no tie
nen cotización oficial en Bolsa al que re
sulte de la apreciación del patrimonio lí
quido, según balance del día anterior al 
acuerdo de la Junta aprobado por la 
misma.

En este último supuesto, el socio que 
tenga derecho a la separación, y en igual 
plazo, podrá impugnar el acuerdo, con 
arreglo al procedimiento del artículo nú
mero 60 de la Ley de Sociedades Anóni
mas, a fin de fijar el justo precio según 
valoración real. La acción de impugna
ción no podrá suspender la ejecución del 
acuerdo.

3. Dentro del mes siguiente a aquel en 
que pueda ejercitarse el derecho de se
paración, la Junta general, o por auto
rización expresa el Consejo de Adminis
tración, podrán acordar el fraccionamien
to del reembolso 'de las acciones de todos 
los socios que se separen; en tres anuali
dades como máximo, de igual cuantía ca
da una y con abono del interés legal co
rrespondiente a las cantidades pendién- 

_ tes de pago.
En la escritura de fusión o de absor

ción correspondiente se hará constar di
cho fraccionamiento y la relación d.e los 
accionistas que hayan hecho uso del de
recho de separación y el capital que cada 
uno acredite.»

3. ° Dejar sin efecto la autorización' pa
ra aumentar el capital social, concedida 
al Consejo de Administración en Junta 
general ordinaria celebrada el día 28 de 
abril de 1975, formalizada por escritura 
pública otorgada ante el Notario de Ma
drid don José Luis .Alvarez Alvarez, el 
29 de julio de 1975, con el número 3.060 
de su protocolo.

4. ° El patrimonio de «Agrupación 
Europea de Valores Mobiliarios, S. A.»: 
previa disolución de la Sociedad, será 
aportado y adjudicado en bloque, sin li
quidación, en su totalidad con sus ele
mentos patrimoniales integrantes Activo 
y Pasivo, como Sociedad absorbida y di
suelta, a la Sociedad absorbente, «Agru
pación Catalana de Valores Mobiliarios, 
Sociedad Anónima», que quedará subro
gada en todos los derechos y obligaciones 
de aquélla sin excepción.

5. ° Se acepta como balance de disolu
ción de la Sociedad absorbida, «Agrupa
ción Europea de Valores Mobiliarios, So
ciedad Anónima», el balance dé situación 
cerrado al día 29 de noviembre de 1976, 
a efectos tanto de lo dispuesto en los ar
tículos 134, 135, 142, 144 y demás concor
dantes de la Ley de Sociedades Anónimas 
de 17 de julio de 1951 como en la Ley 83/ 
1968, de 5 de diciembre.

6. ” La absorción y canje de acciones 
de la fusión tendrá ■ lugar mediante la 
entrega, a la par, por su valor nominal 
de 500 pesetas cada una, al portador, de 
una acción de las que serán emitidas a 
estos efectos por la Sociedad absorbente, 
«Agrupación Catalana de Valores Mobi
liarios, S. A.», por una acción de 500 pese
tas de valor nominal cada una, al por
tador, de la Sociedad absorbida, «Agru 
pación Europea de Valores Mobiliarios,



Socie'dad Anónima», en la forma que de
termine el Consejo de Administración.

Dichos acuerdos quedan supeditados y 
con efectos suspensivos a la obtención de 
los beneficios fiscales previstos por di 
Decreto 2910/1971, de 25 de noviembre, y 
Orden ministerial de 21 de abril de 1972, 
que desarrolla di Decreto anterior, y en el 
Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre.

La fusión se realizará, en su caso, con
forme a lo preceptuado en lá precitada 
Ldy 83/1968, de 5 de diciembre, que se 
expresa en la publicación de este anuncio.

7.° Se faculta plenamente, como se re
quiera en Derecho, al Consejo dd Admi
nistración, que a su vez podrá designar 
de entre sus miembros componentes o li
bremente a una o varias pdrsonas para 
que, una vez conseguida la autorización 
de los Organismos oficiales competentes, 
proceda a la modificación del articulado 
de los Estatutos sociales en lo preciso, 
llevando a cumplido y debido efecto la 
total ejecución y efectividad de los acuer
dos de esta Junta general extraordinaria 
que se expresan para determinar y de
clarar si considera o no cumplida la con
dición suspensiva, a la vista de la reso
lución que dicte el Ministerio de Hacien
da; limitar la operación dd fusión acor
dada, estableciendo todo su condicionado; 
fijar el momento que, sin efectos retroac
tivos, tendrá lugar dicha fusión de pleno 
derecho, la, misma fecha en que se cqm- 
pla la referida condición suspensiva, a la 
que qudda supeditado el cumplimiento de 
los acuerdos tomados, sin que sus efectos, 
en ningún caso o forma, se retrotraigan 
a la fecha de la Junta si no es en orden 
a las exenciones- que sd concedan, pu- 
diendo operar sin limitación alguna hasta 
la fecha en que se realice la fusión.

Facultar al Consejo para fraccionar el 
reembolso de las accionds a los señores 
accionistas que legalmente se separen de 
la Sociedad en tres anualidades iguales, 
con abono del intdrés legal que corres- 
pando a las cantidades pendientes de 
pago.

También se faculta para el otorgamien
to de cuantos documentos o escrituras 
sean necesarios y para precisar, rectifi
car y subsanar las circunstancias, defec
tos y omisiones de los mismos y/o de los 
acuerdos anteriores que se opongan a su 
efectividad, delegando las facultades ex
presadas o las que considere convenientes, 
de forma solidaria o mancomunada, se
gún acuerde el citado Consejo de Admi
nistración, hasta la liquidación de los 
documentos públicos y/o privados por los 
Impuestos Correspondientes y a la oportu
na y definitiva inscripción dd la fusión 
por absorción en el Registro o Registros 
Mercantiles y en el Especial de Socieda
des de Cartera y Fondos de Inversión 
Mobiliaria o dd otro orden que se estimen 
competentes.

Igualmente queda facultado para pro
mover y tramitar en todas sus partes la 
solicitud de la operación de fusión por 
absorción" en régimen de acción concer
tada o en los qud se declare de aplica
ción por el Ministerio de Hacienda, según 
lo acordado.

Madrid, 12 de enero de 1977.—El Secre
tario del Consejo de Administración. — 
773-C. 1.a 20-1-1077

SOCIEDAD ANONIMA BIRIAN 

(SABIRIAN)

A los efectos previstos en el artículo 98 
de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, y para general co
nocimiento, se .hace saber que en la 
Junta general extraordinaria de accio
nistas de «Sociedad Anónima Birian» 
(SABIRIAN), celebrada el día 20 de di
ciembre de 1976 se adoptaron por una
nimidad, y entre otros, los siguientes 
acuerdos;

1. ° Reducir en trescientas cincuenta 
mil pesetas el actual capital social —ci
frado en tres millones novecientas mil 
pesetas—, dejándolo fijado en tres mi
llones quinientas cincuenta mil pesetas.

2. ° Anular y dejar sin efecto ni valor 
alguno, amortizándolas las 350 acciones 
ordinarias, de mil pesetas de- valor no
minal cada una de ellas, números 3.403

"al 3.752, todos ellbs inclusive, de las que 
es titular el accionista don Habib Del- 
mar Attias,

3. " Reembolsar a dicho accionista el 
valor nominal y real de dichas 350 ac
ciones anuladas, mediante la adjudica
ción. en pleno dominio, de la siguiente 
finca urbana, de valor coincidente con 
el de dichas acciones:

Urbana.—Piso sexto izquierda, de la 
casa número cuarenta y siete del paseo 
de Réding. en Málaga, que figura inscri
ta en el Registro de la Propiedad de dicha 
capital, a nombre de «Sociedad Anónima 
Birián» (SABIRIAN), al tomo 864, fo
lio 138. finca número 10.265, inscripción 
tercera, libre de cargas y gravámenes. 
Disfruta de los beneficios de la legisla
ción de Viviendas de Renta Limitada, 
grupo primero, a la que se halla aco
gida

Madrid, 12 de enero de 1977.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Antonio Riquelme Bianchi.—134-5.

y 3.a 20-1-1977

SOCIEDAD ANONIMA DE CONSTRUC
CIONES Y SANEAMIENTOS AGRICOLAS

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Por la presente se convoca a Junta 
general extraordinaria de señores accio
nistas, en el domicilio social (avenida 
de los Santos Patronos, 31, 10, B, de Al- 
cira, Valencia), que tendrá lugar el pró
ximo día dieciséis de febrero del año en 
curso, a las diez horas en primera con
vocatoria, o al día siguiente en segunda, 
a la misma hora y lugar, para tratar 
del siguiente orden del día:

1. Reestructuración del Consejo de Ad
ministración: Reducción y cese de conse
jeros.

2. Ruegos y preguntas.
3. Estudio y aprobación, después de su 

lectura, del acta de esta Junta.
Alcira (Valencia), 12 de enero de 1977. 

El Presidente del Consejo de Administra
ción.—75-D.

PORTUS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
«Portus, S. A.», a la Junta general extra
ordinaria, que se celebrará, en primera 
convocatoria, el próximo día 3 de febre
ro de 1977, a las diecinueve horas, en el 
domicilio social de la Sociedad, y en su 
caso, en segunda convocatoria, el día 
4 de febrero de 1977, en el mismo lugar 
y a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día
1. ° Nombramiento nuevos Consejeros.
2. " , Autorización del Consejo de Admi

nistración para la venta y/o gravamen 
de inmuebles.

3. ° Ruegos y preguntas.
Torelló, 15 de diciembre de 1976.—El Se

cretario dól Consejo, Juan Manuel Por- 
tús Vinyeta.—V.° B.°: El Presidente, Ma
ría Dolores Vinyeta Leyes.—223-4.

INDUSTRIAS HERCI, S. A.

A efectos de lo señalado dn el artícu
lo 153 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, se comunica a cuantas per
sonas pudieran tener interés en ello el

acuerdo de disolución de la Sociedad anó
nima denominada «Industrias Herci, So
ciedad Anónima», acordada por unanimi
dad en Junta universal de accionistas ce
lebrada con fecha 30 de noviembre de 1976.

Irún, 23 de diciembre de 1976.—El Pre
sidente de la Junta General de Accionis
tas, Angel fiereza Encontra.—104-D.

HOTELES ESPAÑOLES, S. A.

Se convoca Junta general extraord ina- 
ria de señores accionistas para el día 10 
de febrero de 1977, a las diecisiete horas, 
en primera convocatoria, o al siguiente 
día, a la misma hora, en segunda, si pro
cediese, en el domicilio social, Ramblas, 
número 128, con el siguiente orde'n del 
día en único punto.-

1. Estudio y acuerdo, en su caso, sobre 
oferta arrendador locales Ramblas, nú
mero 128.

Barcelona, 10 de enero de 1977.—El Pre
sidenta del Consejo, Miguel Sagarra Ribé. 
106-D.

DRUGSTORE OLYMPO, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar, Dios me
diante, el próximo día 10 del mds de fe
brero de 1977, a las diecisiete horas, en 
el domicilio social, para tratar del si
guiente

Orden del día

1. Informe del Consejo sobre di estado 
actual de la primera planta comercial del 
edificio «Olympo», propiedad de la Com
pañía.

2. Propuesta del Consejo sobre el des
arrollo del objeto social, mediante la di
visión y enajenación de la planta comer
cial propiedad de la Compañía, previa 
la realización de las obras que sean pre
cisas, tomándose los acuerdos que pro
cedan.

3. Renovación del Consejo de Adminis
tración.

4. Ruegos y preguntas.
5. Aprobación del acta.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de enero 
de 1977. — Por el Consejo de Administra
ción: El Presidente, Juan Manuel Herrero 
González; el Secretario, Román Hernán
dez Cabrera.—109-D.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Concurso C. A. C. 391

Adquisición de jerseys para personal 
destinado , en aeropuertos

La documentación podrá examinarse en 
el domicilio social de esta Compañía —De
partamento de Información y Relaciones 
Públicas—, Capitán Haya, 41, Madrid-20.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA en el domicilio indicado, dentro 
del plazo de admisión, que expirará el 
dia 9 de febrero, a las diez horas.

La aperturá de pliegos tendrá lugar una 
hora y cuarto después del cierre de pre
sentación de proposiciones, es decir, a 
las once quince de la mañana del mismo 
día.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario del presente con
curso.

Madrid, 18 de enero de 1977.—El Se
cretario general en funciones, José María 
Dívar.—227-5.



INDUSTRIAS HOTELERAS 
VALENCIANAS, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de la Entidad Mercantil «In
dustrias Hoteleras Valencianas, S. A.» 
(INDHOVASA), que tendrá lugar en el do
micilio social, en Madrid, calle Princesa, 
número 25, el próximo día 8 de febrero 
de 1977, a las trece horas, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, a la mis
ma hora, en segunda convocatoria.

Dicha Junta general se celebrará con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. * Censura de la gestión social y exa
men y aprobación, en su caso, de las cuen
tas y balance del ejercicio correspondiente 
al año 1976.

2. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 18 de enero de 1977.—José.Me- 
liá Sinisterra, Presidente.—737-C.

YEMA INTERNACIONAL 

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas pa
ra la celebración de la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar en Barcelona, 
calle Bailón, 188, a las doce horas del 
día 3 de febrero de 1977, en primera con
vocatoria, y, en su caso, el día 4 del mis
mo mes y a la misma hora y 'lugar, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día
1.” Lectura y aprobación del acta ante

rior.
2° Aprobación, balance y Memoria y 

ejercicio económico del año 1976.
3, ° Medidas económicas y sociales a to

mar en- función del balance antecitado.
4. ° Modificación del artículo 6.° de los 

Estatutos sociales.
5 o Aceptación de la renuncia que a su 

cargo de Consejero y Consejero Delegado 
hace don Juan Andréu.

6.° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 11 de enero de 1977.—El Se

cretario del Consejo.—752-C.

INMOBILIARIA SIMANE, S. A.

Segunda conversión de bonos en acciones
Se pone sen conocimiento de los tenedo

res-de bonos emitidos por esta Sociedad 
en 1 de julio de 1975, aue no hubieran 
acudido a la primera conversión, que de 
conformidad con las condiciones de emi
sión, se puede acudir a su segunda y úl
tima conversión en acciones de esta Com
pañía desde el 1 al 31 de enero de 1977, 
valorándose las acciones a 1.327 pesetas

y los bonos por su nominal de 1.000 pese
tas.

Cuando el importe total de los bonos 
presentados al canje por cada tenedor no 
permita suscribir un número entero de 
acciones, deberá abonarse en metálico él 
complemento necesario para suscribir la 
última acción.

Las acciones que se ofrecen disfrutarán 
de iguales derechos políticos y económi
cos que las actualmente circulantes, par
ticipando en los beneficios sociales a par
tir del 1 de enero de 1977.

Esta operación de canje puede efectuar
se en la Banca March, Banco de Fomento, 
Banco Peninsular, Banco Intercontinental 
Español y Confederación Española de Ca
jas de Ahorros.

Madrid, 1 de enero de 1977.—El Consejo 
de Administración.—756-C.

AEROSOL FILLING ESPAÑOLA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a la Junta general de ac
cionistas, que tendrá lugar en el domici
lio de la Sociedad, sita en la calle Mun- 
taner, número 470, tercero, tercera, de es
ta ciudad, el próximo día 7 de febrero, a 
las dieciséis horas, en primera convocato
ria, y a la misma hora del día siguiente 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día
1. ° Examen y aprobación, en su caso, 

del inventario-balance, de la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, de la Memoria ex
plicativa, de la propuesta de aplicación 
de resultados y del informe de los censo
res de cuentas, todo ello correspondiente 
al ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 1975.

2. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social durante el referido 
ejercicio.

3. ° Designación de censores de cuentas 
para el pasado ejercicio de 1976.

4. ° Ruegos y preguntas.
Podrán asistir a dicha Junta todos los 

señores accionistas que acrediten con cin: 
co días de antelación a la celebración de 
la misma, ser poseedores de una o más 
acciones para poder concurrir a la misma.

Barcelona, 10 de enero de 1977.—El Con
sejo de Administración.—760-C.

URCOSA, S. A.

Junta general ordinaria 
de accionistas

De conformidad a lo preceptuado en el 
artículo 11 de los Estatutos sociales, se 
convoca Junta general ordinaria de ac
cionistas, a celebrar en el domicilio so
cial, sito en Montmell (Tarragona), ave

nida de la Juncosa, s/n., «El Mirador del 
Panadés», el próximo día 8 de febrero, a 
las doce treinta horas, en primera convo
catoria, y, en su caso, en el mismo lugar 
y hora, al siguiente día 9 de febrero, en 
segunda convocatoria, para tratar y resol
ver, en «su caso, sobre el siguiente

Orden del día
1. " Examen y aprobación, si procede, 

del balance, Memoria, cuenta de Pérdidas 
y Ganancias y aplicación de resultados 
correspondiente al ejercicio de 1976.

2. ° Nombramiento de censores de cuen
tas. .

3. ° Ruegos y preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas el 

cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 12 de los Estatutos sociales, a efec
tos de asistencia y representación a la 
Junta.

Montmell (Tarragona), a 14 de enero de 
1977.—El Consejero Delegado, F. Navarro. 
761-C.

SODALICIO P. P. C.
Cambio de denominación y domicilio ~

Se hace público que, por Decreto del 
señor Obispo de Salamanca de 8 de julio 
de 1976, el hasta ahora Sodalicio de Pro
paganda Popular Católica ha pasado a 
dsnominarse Sodalicio de Promoción Po
pular Cristiana, conservando a todos los 
efectos el uso de la sigla P. P. C. Asi
mismo,. su domicilio legal, sito anterior
mente en la calle de la Compañía, nú
mero 1, de Salamanca, ha pasado a es
tar en la plaza de las Agustinas, núme
ro 1, de la misma ciudad. Para la gestión 
habitual de sus actividades sigue tenien
do, de' acuerdo con el artículo 4 de sus 
Estatutos, una oficina central en Madrid, 
sita en la calle Enrique Jardiel Poncela, 
número 4.

Estos cambios fueron comunicados por. 
el Obispado de Salamanca al Ministerio 
de Justicia y anotados en la Dirección 
General de Asuntos Eclesiásticos, según 
resulta de certificación expedida el 10 de 
septiembre de 1976. También se comuni
caron por el mismo Obispado al Minis
terio de la Gobernación, en cuyo Registro 
Nacional de Asociaciones (sección 3.a, 
número 600) quedaron anotados, según 
resulta de la certificación expedida el 11 
de octubre de 1976.

Asimismo, otorgada escritura pública 
que recoge estos cambios, el 23 de iulio 
de 1976, y declarada la no sujeción al 
Impuesto de Derechos Reales, se inscri
bió en el Registro Mercantil de Salaman
ca, libro especial de Entidades sin fin lu
crativo, el 14 de noviembre de 1976.

Madrid, 14 de enero de 1977.—El Se
cretario, Francisco Izquierdo —V.° B.°:
El - Presidente, Lamberto da Echeverría. 
508-C.


